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DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretaria de Despacho 

Comisión Primera del Plan de Desarrollo 

Concejo de Bogotá, D.C. 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co   
Calle 36 No. 28A – 41 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 034 de 2025 “Reglamentación del Plan Distrital de  

Desarrollo Bogotá Camina Segura.” Radicado del IDT-2025ER138.  

 

Respetada secretaria María del pilar: 

 

En atención a la proposición No.034 de 2025, radicada en este despacho el martes 21 de enero del 

presente año, mediante el cual solicita información relacionada con “Reglamentación del Plan 

Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura.”, Sobre el particular, dentro del marco de 

competencias y funciones que corresponden a esta dirección, remito la respuesta del cuestionario, 

suministrada por la Subdirección de Planeación y Oficina Jurídica del Instituto Distrital de 

Turismo. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 
DANERY BUITRAGO GÓMEZ 
Directora General (E) 

Decreto 08 del 13 de enero de 2025  

Instituto Distrital de Turismo 
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Bogotá, D.C., 
 

 

PARA: DANERY BUITRAGO GÓMEZ  

Director General (E) 

 

DE: Subdirectora de Planeación 

 

 Jefe Oficina Jurídica 

 

ASUNTO: Respuesta Proposición 34 de 2025 REGLAMENTACIÓN DEL PLAN DISTRITAL 

DE DESARROLLO BOGOTÁ CAMINA SEGURA. Radicado No 2025EE555 del Concejo de 

Bogotá y 2025ER138 del IDT 
 

En atención a la comunicación del asunto, se remite respuesta a la Proposición interpuesta por 

la concejala Sandra Forero Ramírez de la Bancada Partido Centro Democrático en los siguientes 

términos: 

 

1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 

Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la siguiente información: 

 

Respuesta:  De acuerdo con la información reportada por las dependencias de la Entidad a la 

Oficina Jurídica, en el marco de la Circular 026 del 3 de julio de 2024, expedida por la Secretaría 

Jurídica Distrital, se adjunta archivo en excel con la información solicitada. 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wt8cBS3StzVbxibbAi5kXPw9-

JvRLca3/edit?gid=1561900735#gid=1561900735  

 

2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan Distrital 

de Desarrollo? 

 

Respuesta: El Instituto Distrital de Turismo, guiado por el principio de legalidad, diseña su 

agenda de desarrollo normativo conforme a las disposiciones legales vigentes y las directrices 

establecidas en los instrumentos de planeación del Distrito Capital. En este marco, se priorizan 

de manera integral las diferentes reglamentaciones definidas. 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wt8cBS3StzVbxibbAi5kXPw9-JvRLca3/edit?gid=1561900735#gid=1561900735
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wt8cBS3StzVbxibbAi5kXPw9-JvRLca3/edit?gid=1561900735#gid=1561900735
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3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones aprobadas 

y aplicables? 

 

Respuesta: A la fecha, el Instituto Distrital de Turismo se encuentra trabajando en el estudio y 

diagnóstico requerido para implementar dicha reglamentación, por lo que no se cuenta con 

reglamentaciones vigentes a los artículos del Plan Distrital de Desarrollo señalados en la 

respuesta del punto No. 1. 
 

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo? 

 

Respuesta:  Para estos efectos, nos remitimos a lo señalado en la respuesta al punto No. 1. 
 

5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre: 

 

● Implementación de políticas, planes, programas y proyectos 

● La ejecución presupuestal 

● Acceso a bienes y servicios 

 

Respuesta:  En concordancia con el Decreto Distrital 474 de 2022, que reglamenta la Política 

Regulatoria del Distrito Capital, El Instituto Distrital de Turismo se apresta a aplicar la 

metodología de análisis de impacto normativo, como parte del proceso de reglamentación del 

Plan Distrital de Desarrollo. Producto de esta metodología se obtendrá información detallada 

sobre las problemáticas asociadas a la falta de regulación de los aspectos señalados en el Plan 

Distrital de Desarrollo, así como las alternativas que permitirían avanzar en reglamentaciones 

que mejoren, entre otros, la ejecución presupuestal, la coordinación interinstitucional y una 

mejor provisión de bienes y servicios en el sector turismo.  

 

En todo caso, a la fecha, se insiste, se adelantan los estudios necesarios para determinar la 

reglamentación de los artículos que son de resorte del Instituto Distrital de Turismo, por lo que 

la falta de reglamentación no tiene impacto sobre las políticas, planes y proyectos de la Entidad, 

ni sobre su ejecución presupuestal si sobre el acceso a bienes y servicios.  

Cordialmente, 

                                                                                              
 
SANDRA PATRICIA PEÑUELA ARIAS        JUAN CAMILO ORTIZ ZABALA 

 
Proyectó: Erika Renteria García, Profesional Contratista, Subdirección de Planeación 

                María Ximena Villota, Profesional, Subdirección de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de la Información.  

               Andrés Felipe Espinosa, Profesional Contratista, Subdirección de Desarrollo y Competitividad                

                Camila Andrea Benitez Díaz, Profesional Especializado, Subdirección de Desarrollo y Competitividad  
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Artículo 

108.

Creación del Sello "ALTO AL ESCNNA". Créase el Sello "ALTO AL ESCNNA como 

un reconocimiento a las empresas, establecimientos de comercio y/o organizaciones del 

sector turismo, hotelero y relacionados, que prestan sus servicios en el Distrito Capital y 

que están comprometidos con la lucha contra la Explotación Sexual Comercial en Niños, 

Niñas y Adolescentes.

La Administración Distrital reglamentará las condiciones, requisitos y demás 

disposiciones que permitan otorgar el sello "ALTO AL ESCNNA".

SÍ
Instituto Distrital 

de Turismo
Creación del Sello "ALTO AL ESCNNA" NA Resolución Agosto de 2025

Artículo 

106.

El instituto Distrital de Turismo, adelantará una estrategia para el desarrollo del sistema 

Distrital de Turismo, en consonancia con el artículo 570 del decreto 555 de 2021 (Plan de 

ordenamiento territorial), como esquema que permita generar acciones y proyectos 

interinstitucionales para la consolidación de Bogotá Región como destino líder en 

Colombia y Latinoamérica.
SÍ

Instituto Distrital 

de Turismo

Reglamentación del sistema Distrital de 

Turismo, de forma integral, en línea con la 

regulación territorial aplicable en el 

Distrito Capital NA
Decreto 

Distrital
octubre 2025

Artículo 

168.

Artículo 168. Bogotá Destino Turístico Inteligente. Las entidades distritales trabajarán, en 

cabeza del Sector Desarrollo Económico, en la implementación de estrategias que 

permitan generar experiencias, promocionar a nivel nacional e internacional la ciudad, 

mejorar la competitividad del destino, fortalecer el tejido empresarial y trabajar en el 

diseño de productos turísticos innovadores, en el marco de los ejes de gobernanza, 

sostenibilidad, accesibilidad, tecnología, innovación, seguridad y desarrollo empresarial.

SÍ
Instituto Distrital 

de Turismo

Reglamentación de Destino Turístico 

Inteligente, se requiere del compromiso de 

las entidades para cumplir con las acciones 

priorizadas por el sector para lograr el 

mantenimiento de la certificación. NA
Decreto 

Distrital
octubre 2025


